O

[ CONSONDE REGULACION D]
* TELECOMUNICACIONES

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESOLUCION No. 497 DEL 2002

*Por la cual se asigna numeracién a la EM
TELECOMUNICACIONES DEL LLANO ETELL SA. ESP”

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISION DE REGULACION DE
TELECOMUNICACIONES

En gjercicio de sus facultades legales, y en especial las que le confiere el numeral 20 del

articulo 37 del Decreto 130 de 1999 vy,

CONSIDERANDO

Que el numeral 20 del articulo 37 del Decreto 130 de 1999, lestablece como funcién
de la Comision de Regulacion de Telecomunicaciones ‘ot rgar a los operadores
asignacién numérica y cédigos de puntos de sefializacién para la prestacién de
servicios, con arreglo a la regulacin y a las normas |técnicas nacionales e
internacionales sobre la materia asi como modificar tal asignacién por razones técnicas
y para promover la competencia’.

Que el Decreto 25 de 2002 en su articulo primero, confiere a la Comisién de
Regulacién de Telecomunicaciones el deber de Administrar de los Planes Técnicos
Basicos. Que la seccién | del citado Decreto, Plan Nacional de Numeracién, indica que
la Comisién de Regulacién de Telecomunicaciones es la entidad encargada de asignar,
administrar y recuperar el recurso de numeracioén.

Que la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DEL LLANO - ETELL SA. ESP,
mediante oficio radicado en la Comision de Regulacion de Telecomunicaciones el 12
de Marzo de 2002, bajo el nimero 300868, solicité la asignacion de numeracién
para el municipio de Castilla La Nueva en el Departamento del Meta.

Que la Comision de Regulacién de Telecomunicaciones verificé que la solicitud
presentada por la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DEL LLANO ETELL SA.
ESP, cumple con la totalidad de los requisitos exigidos por el Plan Nacional de

Numeracién, para la asignacion de rangos de numeraciéon segiin el Decreto 25 de
2002

Que la Comision de Regulacién de Telecomunicaciones mediante oficio no. 400686
solicit6 a la empresa TELECOM SA. que manifestara si| existian inconvenientes
técnicos con la asignacibn a ETELL S.A. de un bloque de 800 niéimeros en el
municipio de Castilla La Nueva, recibiendo respuesta negativa mediante oficio no.
301107 del 9 de abril de 2002.
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Que el Comité de Expertos Comisionados, tal como consta en

RESUELVE

el Acta No. 302 del 25
de Abril del 2002, aprobé la expedicién de Ia presente Resolucion, por lo que,

ARTICULO 1. Asignar a la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DEL LLANO

acuerdo a la estructura
del nGmero nacional (significativo) (N(S)N), de conformidad |con el Decreto 25 de

ETELL SA. ESP, numeracién dentro del territorio nacional de
2002, asi: '

AREA DE NUMERACION: 8
BLOQUES DE NUMERACION:

¢ 800 niimeros, para el uso de los abonados de Castilla La Nu
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67519XX

eva

ARTICULO 2. Notifiquese personalmente la presente Resolucién al Representante

LLANO - ETELL SA.
ESP, o a quién haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el Cédigo

procede el recurso de

Legal de la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DEL

Contencioso Administrativo, advirtiéndole que contra la misma
reposicion, dentro de los cinco (5) dias siguientes a su notificac

6 MAYO 2002

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogota, D.C., a los

CARLOS EDUARDO BALEN Y VALENZUELA

Dil‘efm/l‘_f_:iQCLlﬁVO'

on.

CXB 2ER.
Rad: 300868, 301107




